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Es nuestra política de RSE:  

 

• Cumplir con todas las normas legales y laborales que exige la reglamentación 

vigente (desde la carga horaria que le demanda a sus empleados, los períodos 

obligatorios de descanso, la concesión de las vacaciones, el desayuno, almuerzo, 

merienda o cena dentro del comedor de planta, la elección de representantes 

sindicales, el otorgamiento de obra social para todo el personal efectivo, la 

contratación de personal temporario (en caso que fuera indispensable) a través de 

agencias de empleos habilitadas a tal efecto, y así para con todos los ítems que 

conllevan las obligaciones requeridas en el mantenimiento de una PyME). 

 

• Dedicar esfuerzo constante, en tiempo y dinero, para llevar a adelante una 

capacitación acorde a cada necesidad operativa y teniendo en cuenta los niveles de 

conocimiento deseado para cada una de las funciones según las áreas 

intervinientes.  

 

• Oponerse terminante y enérgicamente a la utilización de menores para realizar las 

distintas tareas que operativamente se realizan.  

 

• Oponerse a todo tipo de discriminación ya sean por sexo, religión, ideología, raza, 

etc., y cada uno del personal seleccionado lo es teniendo en cuenta sus aptitudes, 

actitudes y capacidades buscando alinear los mismos con los objetivos de la 

empresa, que se encuentran explicitados en la Misión y Visión de la Compañía. 

 

• Donar productos y/o dinero a comedores infantiles, hogares para ancianos, fuerzas 

de seguridad. 

 

• Realizar actividades grupales recreativas, entre todos los miembros de la Compañía, 

sin importar la posición que ocupe en el organigrama.   
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